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R E G L A M E N T O 

A P R O B A D O P O R S. M . 

Que deberá observarse en la Real Capí-

lia Parroquia del Real Sitio del Pardo^ 

para la asistencia espiritual de los fieles 

residentes en su distrito. 

E n la Real Capilla Parroquial del Real 
Sitio del Pardo se establecen, en virtud de 
Real orden de S. M . , tres plazas dotadas 
para tres Capellanes Reales con destino 
á la asistencia espiritual de los feligreses 
residentes en su distrito , una plaza de Sa
cristán Cantor , y dos de Monacillos ó 
Acólitos. 

Ahora se llamará á concurso para la 
provisión de estas tres plazas nuevamen
te creadas. 

E n adelante , quando vacare la plaza 
de Capellán Real pr imero , optará á ella 

A 



(•*•) 
el Capellán Real segundo, y á la que és
te dexa vacante , el Capellán Penitenciario; 
de suerte que siempre deberá sacarse á con
curso la plaza tercera. 

Para esta oposición se fixarán edictos 
por el Juez de la Real Capilla con el tér
mino de treinta diás. L a oposición se hará 
baxo el plan nuevamente establecido para 
las Capellanías de Exércitq. 

L o s Jueces del concurso los nombra
rá el Patriarca de las Indias, al qual d i 
rigirán las censuras originales de los O p o 
sitores , y los informes que hubiesen to
mado de su vida y costumbres. 

L a provisión de estas tres plazas será 
siempre del R e y nuestro Señor por la pr i 
mera Secretaría de Estado á propuesta del 
actual Alcayde de dicho Real Si t io , y de 
los que lo fueren en adelante ; á cuyas 
manos pasará el Patriarca de las Indias 
para este efecto las censuras y los infor
mes de los Jueces, añadiendo su dictamen, 
si lo estimase conveniente, para el acier
to de la elección. 

Las plazas de Sacristán Cantor , y de 



los dos Monacillos las proveerá el A l -
cay de en los términos que se expresará 
juego. 

• no obííí/iÍQ'na ', goíCT- h nobüsiriiooñá 
Obligaciones del Capellán Real primero,. 

E l Capellán Real pr imero , dotado 
en 800 ducados , casa , médico, ciruja
no y botica , y alguna consignación de le
ña , tendrá á su cargo la cura de almas de 
esta feligresía. 

Administrará el Viático y la Extrema
unción á los enfermos del Sitio , confe
sándolos antes' si lo pidieren, auxiliándo
los en caso necesario, y haciendo con ellos 
todos los oficios que pide el ministerio Pas
toral. 

También celebrará los matrimonios. 
Oirá las quejas mutuas de los feligre

ses para reconciliarlos entre s í , y procu
rar que se conserven las familias en paz y 
concordia. 

Todos los dias al anochecer , llaman
do á los fieles á la Iglesia á son de cam
pana , les leerá un punto de meditación por 
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el libro que compuso para este fin F r . L u i s 
•de Granada ú otro semejante, en seguida 
hará una breve pausa para que todos se 
encomienden á D i o s , empleando en uno 
y otro un quarto de hora, y luego rezará 
el Rosario con la Letanía de nuestra Seño
ra , rogando por la salud espiritual y tem
poral de los Reyes nuestros Señores } y por 
la verdadera prosperidad de esta Monar
quía. Exceptúanse de esta regla general los 
dias colendos, en que estará este exercicio 
á cargo del Capellán Coadjutor , como d i 
remos adelante. 

Porque se le supone ocupado, 6 ex
puesto á ocuparse de un instante para otro 
en la asistencia espiritual de sus feligreses, 
especialmente de los enfermos, en los dias 
no festivos dirá Misa á la hora que mejor 
le acomode. 

L o s Domingos y demás dias festivos, 
desde primero de M a y o hasta 31 de O c 
tubre , dirá Misa en la Iglesia Parroquial á 
las nueve de la mañana; y desde primero 
de Noviembre hasta 30 de A b r i l á las 
d i e z , por ser horas las mas acomodadas á 



las gentes del Sitio , y algunos de las ca
sas del Bosque. Ant.es ;del Credo explicará 
el Evangelio del dia con la posible clari
dad y solidez , haciendo sobre él algunas 
reflexiones morales acomodadas á la capa-, 
cidad y las necesidades del auditorio. E m 
pleará en esto un quarto de hora ó poco mas. 

Los Domingos y dias colendos asistirá 
al confesonario, y también los demás dias 
si alguna persona le llamare. , 

Tendrá á su cargo, y con la debida 
custodia, los libros Parroquiales , en los 
quales irá sentando con la debida separa
ción las partidas de bautismos, matrimo
nios y difuntos , así de los vecinos del 
Rea l Sitio , como de los moradores de las 
Casas Reales y de los Guardas sujetos á 
los Curas de los Pueblos inmediatos al Bos
que , conforme á lo prevenido por nues
tro Santísimo Padre Pió V I , reclamando 
de los dichos Curas estos avisos, si los omi
tieren ó retardaren. 

Hará por sí mismo los oficios de entier
ro acompañando los difuntos hasta el Cam-, 
pp santo. 
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Obligaciones del Capellán Real segundo. 

Habrá un Capellán Real segundo con 
el título de Coadjutor, dotado en 600 
ducados, y los demás emolumentos del 
primero. Este Sacerdote tendrá á su car
go administrar los Sacramentos en las ca
sas del Bosque, visitar y auxiliar en ellas 
á los enfermos. 

E n los dias festivos desde primero de 
M a y o hasta 31 de Octubre dirá Misa á las 
ocho de la mañana; y desde primero de 
Noviembre hasta 30 de A b r i l á las nue
ve. E n ella , antes del Credo, explicará el 
Evangelio , haciendo algunas reflexiones 
morales acomodadas al auditorio, emplean
do en esto un quarto de hora ó poco mas. 
E n los dias no festivos dirá Misa á las sie
te en la temporada de verano , y á las ocho 
en la de invierno, á no estorbárselo la asis
tencia espiritual de algún enfermo. 

L o s Domingos y demás dias colendos, 
á las tres de la tarde en la temporada de 
invierno , y á las quatro en verano, con-



m 
gregando el Pueblo en la Iglesia á son de 
campana , vestido de sobrepelliz y bonete^ 
les explicará, baxo de un plan ordenado, 
algún punto de doctrina cristiana por es
pacio de un quarto de hora ó poco mas: 
en seguida leerá la correspondiente medi
tación del Evangelio del d i a , y , hecha una 
breve pausa para que los fieles se enco
mienden á Dios , procederá á rezar el R o * 
sario y la Letanía de nuestra Señora, con
forme se previene respecto de los otros 
dias en el capítulo del Capellán Real pr i 
mero. 

Asistirá al confesonario los dias festi
vos , y también los demás si alguno le 
llamase. 

Hará ademas los oficios del Capellán 
Real primero en el caso de hallarse éste 
enfermo 6 ausente , ó legítimamente ocu
pado en otra cosa de su ministerio. 
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Obligaciones del Capellán Real tercero. 
.obfcnob'io nnlo nn í>b oxfcd t £*U»OIK{Z3 asi • 

Habrá un Capellán Real tercero con 
el título de Penitenciario y Sacristán ma
yor , dotado en 500 ducados, y los de-
mas emolumentos! dichos. *Jistárá á cargo 
de este Sacerdote el aseo y decoro de la 
Iglesia en todos sus ramos. 

Tendrá á su cuidado y entrega formal 
por inventario las alhajas y vasos sagrados, 
y toda la ropa y los muebles de la Sa
cristía. 

Quando deba reponerse alguna pieza, 
ó haya necesidad de ropa ó de alguna al
haja , dará cuenta de esto al Teniente A l -
cayde por medio de un oficio. 

L o s dias de media fiesta en que se 
puede trabajar, desde la Cruz de M a y o 
hasta la C r u z de Setiembre, dirá Misa para 
los jornaleros á las cinco de la mañana; y 
desde la Cruz de Setiembre hasta la C r u z 
de M a y o á las seis. 

L o s Domingos y demás dias de fies
ta colendos, desde primero de M a y o hasta 
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31 de Octubre, dirá Misa á las diez de la 
mañana , y desde primero de Noviembre 
hasta 30 de A b r i l á las once. 

Si algún día tardasen en llegar á esta 
hora los Guardas , siempre que preceda 
aviso del Teniente A l c a y d e , tendrá la con
sideración de aguardarlos para que no se 
queden sin Misa. Los demás días no fes
tivos dirá Misa á las ocho en la tempo
rada de verano , y á las nueve en la de 
invierno. 

E n libro separado llevará asiento for
mal de las Misas de Colecturía. 

Hará las veces de Capellán segundo 
* Coadjutor en el caso de hallarse éste au-

", senté, enfermo ó legítimamente ocupado 
* v en oficios de su ministerio, ó supliendo por 
? el Capellán Real primero. 

£Jo consentirá que ayude á las Misas 
ningún seglar de fuera de la Iglesia, ze-
lando á los Monacillos para que no falten 
en esto á la obligación que se les prescri
birá en adelante. Solo en los dias de tra
bajo podrá permitir que se agregue á ellos 
alguno de los niños de la Escuela } deceir 
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teniente vestido, que desee aprender átayu* 
dar á M i s a , ó tenga devoción de emplearse 
en este exercicio. 

Obligaciones del Sacristán Cantor, 

E l Sacristán Cantor tendrá de dota
ción 300 ducados , y los demás emolu
mentos dichos. Deberá preferirse para este 
destino algún Eclesiástico Sochantre que 
sepa el Canto l lano, y en quien concurran 
las calidades necesarias para su digno des
empeño : á falta de Eclesiásticos , podrá 
obtenerle un lego que tenga las mismas cir
cunstancias. Esta plaza la proveerá el A l -
-eay^ler , 

Será de cargo del Sacristán Cantor d i 
rigir el canto de los Oficios de difuntos en 
la Iglesia , y cantarlos ayudado del «Gape-
41aa/ p $ « y w ^ t £ o ! ^ ^ 
rio yjos MonaeUlos , y asimismo las pre
ces de las Rogativas públicas, y las Misas 
votivas si las hubiere por motivos graves, 
y los Oficios de la Semana santa. 

Cuidará del aseo de la Iglesia, y de las 



ropas y vasos sagrados, baxo las órdenes 
inmedijUas^del Penitenciario y Sacriotaiv 

Procurará que arda dia y noche la lám
para del Santísimo Sacramento , recibiendo 

%» - y distribuyendo por su mano el aceyte que 
^ v ^ * , s e a D o n a para este fin, quedando respon-

sable de las faltas que pudieran echarse de 
> »s tó>ver en esto. 

Nunca se presentará en la Iglesia sin 
- . * . , ^ T V . S O T A N A y s o b r e p e i l i z } Jas quales ropas se le 

* w s M ^.^atób de cuenta del Sitio. „ 
Acompañara al t=ftp©üan-^rin*a^-x©» 

^»"?,W*:Í, farol-quando vaya á administrar el Viático 
.,;^N • ó la Extremaunción , y llevará la Cruz~ea 

jos entierros. ¡ ¿ 
L o s dias de fiesta asistirá á la* M i s a ^ W ^ - ^ W 

del Capellán Real primer^yj-segttsdo. 
i A ^ • _ri4 .¿JOTÍSIMO 20Í 20001 

Z)tf /ox Monacillos. 

Habrá dos Monaci l los , dotados cada 
uno con tres reales vellón diarios, los qua
les sean modestos y de buenas costumbres* 
elegidos por el\A*Kgtde de entre los hijos 



{**$ 
de los criados de S. M . habitantes del Sitio. 

Su oficio será ayudar_á las Misas con 
sotana y sobrepelliz ó roquete, qu^P^fffffá 
la Iglesia , baxo el orden que les prescriba 
et-SaerJGtan mayor, ó, en su falta,-el Sacris^ 
tan Canfor, gl t^dtff •wM$f>, ^ * X A V t e*4&» U 

Tocarán la campana á M i s a , y en htff*Zj¡j£. 
demás ocasiones precisas en que se les man-
daré. ee/**/^^*^ 

Barrerán la Iglesia dos veces á la $%-0*tfp¡tI* 
mana desde M a y o hasta Octubre , y u n a / * 1 ™ ^ ' 
vez á la semana desde Noviembre hasta/^^^" * T' 

AV- - - ' • ¿ ... ^4** M n U 

i Í D r l i * / í k 4 ^^^tZ 
Irá uno de ellos con el Cnpcticm . p r i pjlfejjtJZ^ 

íuem y con el Sacristán á la administra- ¿w^: 

cion del Viático, llevando la calderilla d e l ^ ^ ^ ^ " 
agua bendita y el hisopo , y también iuan-^*^* f *&* 
do se administre la Extremaunción, y á ^ ^ * " ^ 
todos los entierros. 

Advertencias. 

PRIMERA. Si en adelante tuviese á bien 
el R e y nuestro Señor residir alguna tem
porada en este Real Sitio , el Cura de Pa-
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lacio exercerá en esta Real Iglesia sus fun
ciones de Párroco respecto de las perso-
<Mfi.á&JfóReal Comitiva ; quedando el C0M^/ítio 

pcllaa Roal ^prímopo con sus facultade^^x.-
peditas do Cuna respecto^dQwlos arrias.mo
radores del Sitio, y de las casas del Bosque 
feligreses suyos, que no dexarán de serlo 
por esta causa. 

SEGUNDA. N i con este motivo , ni con 
qttaJq«ie-F.̂ tR)..«c<esa4-4~ óCse j^ó^h^flrá él 
plan de asistencia espiritual estableado* 
este Reglamento. 

TERCERA, el C a p e a n Rea^/Clpadju- / ' ^ ^ / / / ¡ ^ 
' leí Sat^s'tfrt^an- *Mm^ 

r alg/na duda óf^^tZZ 
-ca de las/ Indias L da- «¿ 

Capellan/Real pr inWo, ^ u «^«©J* 
/oficio pdr mano del J u e z ^ / ^ U z ^ M ^ 

fia. 
QUARTA. Por mano del mismo Juez co- p*¿»«* ' 

municará el Patriarca de las Indias sus ór
denes , así al Capellán JUml-primoro , co
mo á los demás Ministros de esta Parroquia 
en caso necesario. 

Q U I N T A . E n los puntos dudosos de eco-
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nomía y buen gobierno exterior de la Par-

- . ~ roquia , y algunos otros no espirituales que 
^ ^ u e d e n ocurr i r , procurara el laipetinn yu«i 

rniiiitfi proceder de acuerdo»-con -e l Aleny < 
de—4̂ SĴ  Tonionto\</f^'»^^ t^v-- • 

Si el tiempo hiciese ver que falta algu
na cosa esencial á este Reglamento , 6 qué 
las circunstancias exigiesen alguna novedad 
en é l , lo executará> el Patriarca de las In
dias ^yl^^^xj^i^e^j»- conwn •flcuordo 3-^fr-

juje4*¿i>e¡o jotÁnd ®\or á la aprobación de S. M . 
San Lorenzo 12 de Noviembre de 1804. 

.' m
x Pedro Cevallos. 










